
Plazo De Ingreso Código  Emisor Nº Liquidación Identificación Importe

Ayuntamiento de ALCOBENDAS
DECRETO REGISTRO DE SALIDA

Nº: 16087 Nº: 12023027472
Fecha: 08/11/2023 Fecha: 10/11/2023

NOTIFICACION
Datos del Documento Datos del Interesado

Propuesta: 520367 CYRUSONE MADRID I, S.L.U. 
Dependencia: VIAS PUBLICAS CL MUSGO, 2
Expediente: 06828/2023 MADRID (28033) MADRID
Órgano Firmante: 
 CONCEJALÍA DELEGADA DE GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL Y SERVICIOS A LA CIUDAD

   

Delegación por: Decreto Nº: 9686/2023  

Pág. 1 de 5

ASUNTO
licencia obras vía pública

RESUMEN
ACOMETIDA DE SANEAMIENTO, EN CL. SIETE PICOS, 3.- CYRUSONE MADRID 1, S.L.U.

TEXTO DEL DECRETO

Examinado el procedimiento iniciado por el Dpto. de Vías Públicas mediante expediente nº 6828/2023, referente a la 
solicitud de autorización de ACOMETIDA AL SANEAMIENTO en CL SIETE PICOS 3 presentada por CYRUSONE 
MADRID I, S.L.U.  con NIF B42863282, se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:

Los servicios técnicos municipales con fecha 31 de octubre de 2023 informan FAVORABLE con las siguientes 
CONDICIONES:

CONDICIONES DE PROCEDIMIENTO

La presente autorización ampara las obras realizadas en la vía pública para la ejecución de una acometida de pluviales a la 
red municipal de saneamiento en la CL SIETE PICOS ESQUINA NEVERO en una longitud de 26m, así como el inicio de la 
prestación del servicio de alcantarillado para acometida particular de edificaciones en una superficie de 15.709,57m2.

Esta autorización caducará cuando no se hubieran iniciado las obras en el plazo de seis meses siguientes a la fecha de 
notificación de su otorgamiento.

La ocupación de la vía pública autorizada es la mínima precisa para la ejecución de los trabajos. Cualquiera otra ocupación 
adicional deberá solicitarse antes del inicio, detallando la superficie, ubicación y duración de estas.

Deberá solicitarse la autorización de inicio a la Inspección del Dpto. de Vías Públicas mediante el correo electrónico 
inspeccion.viaspcas@aytoalcobendas.org al menos 10 días antes del previsto para el comienzo, indicando el número de 
expediente 6828/2023 y los datos que permitan identificar la obra y su localización, así como la fecha prevista de inicio y 
los datos de contacto del responsable de la obra; no permitiéndose el inicio de las obras en tanto no se autorice 
expresamente por escrito. De la misma forma, se comunicará el final de obra, así como cualquier incidencia que se 
produzca durante su desarrollo.

Como garantía de la correcta ejecución de las obras se deberá depositar una fianza de 500 €, no autorizándose el inicio 
de obra mientras no se deposite la fianza y sea comunicada la formalización de esta junto con la preceptiva autorización 
de inicio de obra.

Al menos con una semana de antelación al inicio, se deberán poner en contacto con el Dpto. de Tráfico (Tfno. 
914904077) o mediante el correo electrónico trafico@aytoalcobendas.org a fin de recibir las instrucciones oportunas 
respecto a la señalización de las obras, posibles cortes o desvíos del tráfico rodado y/o peatonal, afecciones en calzada, 
etc. La actuación en zona de aparcamiento se señalizará como mínimo con 48 horas de antelación, dando posteriormente 
aviso a la Policía Local (Tfno. 916544100) o mediante el correo electrónico jefaturapolicia@aytoalcobendas.org.

En el vallado de obra, deberá estar indicado: identificación de la empresa que ejecuta la obra, naturaleza de esta, número 
de expediente (6828/2023), fecha de inicio y plazo de ejecución.

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

mailto:inspeccion.viaspcas@aytoalcobendas.org
mailto:trafico@aytoalcobendas.org
mailto:jefaturapolicia@aytoalcobendas.org
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El plazo de ejecución será de 20 días naturales a partir de la fecha señalada en la autorización de inicio de obra. Finalizado 
el mismo, deberá haberse realizado la correcta reposición y limpieza de pavimentos y elementos afectados, así como la 
retirada completa de las ocupaciones e instalaciones provisionales realizadas.

Al comienzo de las tareas de reposición, se avisará a la empresa CEMOSA, adjudicataria del contrato municipal para el 
control de calidad, para que realice los ensayos preceptivos (Tfno. laboratorio 916828727, Tfno. laborante 691 36 14 03).

La excavación presentará una anchura suficiente para que en el trasdós de la instalación se pueda compactar para alcanzar 
en todos sus puntos, al menos, el 95% de su P.N.; de no ser así, se emplearán rellenos especiales, que se acordarán, para 
cada caso, con los técnicos municipales. Su profundidad permitirá la ejecución de la instalación, los rellenos y el 
establecimiento de los firmes que a continuación se determinan:

- En pavimentos sin tráfico rodado, sobre una base de 15 cm de hormigón en masa HM-20, se repondrá el pavimento 
con características similares a las del existente, sobre mortero M-450 o de superior dosificación, con aplicación 
posterior de una lechada de recebado.

- En pavimentos de aglomerado asfáltico, sobre una base de 30 cm de hormigón en masa HM-20, se extenderá una 
capa de rodadura de 6 cm de aglomerado en caliente tipo AC 16 SURF B60/70 D, como mínimo en el ancho de la 
excavación más 30 cm a cada lado, recortándose previamente los bordes con sierra de disco.

En cualquier caso, antes del inicio de las obras deberán acopiarse los materiales de reposición del solado.

La conducción de la acometida se realizará a cielo abierto, siempre que la rasante hidráulica en todo su recorrido no 
supere los 4,50 m. Cuando la rasante hidráulica de la acometida discurra a una profundidad superior a 4,50 m, o en el 
caso de que la sección del colector receptor sea visitable, la conducción deberá ser una galería de sección uniforme, 
normalizada de dimensiones 1,50 x 0,70 m o en su caso, en una conducción semicircular construida en la solera de la 
misma galería.

Se realizará entibación de la zanja para evitar la adopción de taludes que impliquen mayor afección sobre la vía pública. Las 
características de la entibación seguirán la normativa del CYII.

Sobre la instalación se llevará a cabo un relleno, con un espesor no inferior a 30 cm, con suelo seleccionado o adecuado, 
hasta el paquete de firmes, en tongadas de 15 a 30 cm. No se permite el empleo de suelos que no sean los anteriormente 
mencionados, ni de productos procedentes de demoliciones o excavaciones de zanjas.

Los tubos, con un diámetro mínimo de 300 mm, serán de hormigón armado sobre una cama de hormigón HNE-15 a 120, 
o de materiales plásticos en prisma de hormigón de 50 x 50 cm; en todo caso, con anillos de estanqueidad en las uniones.

La pendiente de la acometida oscilará entre el 2 y el 4 %, siendo su alineación en planta recta e incidiendo con ángulo 
superior a 15º con respecto a la perpendicular al eje del colector, siempre favorable a la circulación de las aguas. Otro 
tipo de alineación deberá ser justificada y consensuada con el Dpto. de Vías Públicas, construyéndose en cualquier caso un 
pozo en el punto de cambio de alineación; no admitiéndose ningún cambio de alineación realizado mediante codos.

En cada acometida se dispondrán pozos de registro, tanto en su conexión con el colector (pozo existente) como en el 
interior de la parcela; este último, situado en lugar accesible y lo más próximo posible a la vía pública.

La salida del albañal deberá realizarse enrasado con la solera del pozo.

En la conexión a la red, la generatriz inferior de la acometida estará como mínimo a 85 cm de la inferior del colector. En 
caso de no cumplirse esta condición se deberá instalar una válvula antirretorno de seguridad para prevenir posibles 
inundaciones, que se ubicará en la arqueta de arranque, colocándola en el inicio de la conducción principal o albañal para 
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facilitar el registro y mantenimiento de la propia válvula. Así mismo se deberá aportar documento del Canal de Isabel II de 
“Declaración Responsable por Incumplimiento del Resalto” firmado por el titular del inmueble al que da servicio la acometida.

El pozo quedará perfectamente rematado en el entronque y en correcto estado de limpieza.

Dado el carácter separativo de la red, la validez de la licencia está condicionada a la correcta conexión de las 
correspondientes redes de fecales y pluviales, que se comprobará por los servicios técnicos municipales de forma previa a 
la concesión de la Declaración Responsable de Primera Ocupación.

Se repondrán bordillos, bolardos, señales y cualquier tipo de elemento o mobiliario urbano que resulte afectado, con 
elementos nuevos, no reparados. Igualmente deberán reponerse las marcas viales afectadas, que se pintarán completas, no 
sólo las partes de éstas que resulten afectadas, con el mismo tipo de pintura.

Se establecerán itinerarios peatonales seguros, debidamente protegidos, señalizados, balizados e iluminados; que se 
retirarán una vez finalicen las obras, restituyéndose el estado preexistente.

Para evitar que sean dañados árboles y otras especies vegetales tanto de la parte aérea como del sistema radicular, se 
tomarán las oportunas medidas de protección, aplicándose las especificaciones contenidas en la Norma Tecnológica de 
Jardinería y Paisajismo NTJ03E segunda edición (Protección de los elementos vegetales en los trabajos de construcción) o en su 
caso las determinadas por el Dpto. de Medio Ambiente, que será consultado previamente en el caso de que se prevean 
afecciones a ramas o raíces.

Se responderá de cualquier eventualidad que pudiera presentarse por efecto de las obras, valorándose si llegaran a 
producirse daños con el “Método para valoración de árboles y arbustos ornamentales – Norma Granada”; siendo en todo caso 
de aplicación la legislación vigente al respecto (Ley 8/2005 de Protección y Fomento del Arbolado de la Comunidad de Madrid).

Durante la ejecución de las obras se cumplirán las especificaciones técnicas de la “Ordenanza de Proyectos y Obras de 
Urbanización”, las “Normas para Redes de Saneamiento del Canal de Isabel II”, la “Ordenanza de Obras” y la “Ordenanza de 
Ocupaciones en la Vía Pública”, así como la legislación y normativa aplicable en materia de señalización, balizamiento y 
protección, accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, seguridad y salud, tratamiento y gestión de residuos.

El titular de la autorización será responsable de indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como 
consecuencia de las operaciones que se requieran para la ejecución de la actuación autorizada, siempre y cuando dichas 
actuaciones no obedezcan a una orden inmediata y directa de la Administración.

La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente: 

Primero.- La vía pública es un bien de dominio público cuya especial utilización requiere autorización municipal, 
ajustando su uso a las condiciones establecidas en la autorización, ajustada a la naturaleza del dominio, a los actos de su 
afectación y apertura al uso público y a los preceptos de carácter general, conforme dispone el artículo 77 del real 
Decreto 1372/86, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales en 
relación con los artículos 84 y siguientes de la ley 33/2003 de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

Segundo.-  Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 
(artículos 13 a 16)
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Tercero.- Ordenanza reguladora de ocupaciones del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública y los espacios verdes 
públicos (B.O.C.M nº 122 de fecha 24 de mayo de 2022).

Cuarto.- Ordenanza de Obras en la Vía Pública (B.O.C.M. 8 de marzo de 2001)

Vistas las competencias legalmente atribuidas a esta Concejalía Delegada en virtud del Decreto de Delegaciones nº 9686 
de fecha 26 de junio de 2023 de Alcaldía Presidencia

VENGO A DECRETAR

Primero.- Conceder autorización en dominio público para ACOMETIDA AL SANEAMIENTO en CL SIETE PICOS 3 a 
CYRUSONE MADRID I, S.L.U. con NIF B42863282 conforme a los criterios técnicos reseñados

Segundo.- Dar traslado al Dpto. de Rentas y Exacciones al objeto de regular la situación tributaria que corresponda.

Tercero.- Notificar la presente resolución a los interesados.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse los recursos señalados en el 
régimen de Recursos que se acompañan a este Decreto.

Se acuerda aprobar la propuesta de liquidación que se detalla a continuación, resultante de la verificación de las 
autoliquidaciones  previamente presentadas. Contra esta propuesta podrá presentar alegaciones en el plazo de 10 días 
contados a partir del día siguiente al de su notificación

LIQUIDACIÓN: 503435/2023
PROPUESTA LIQUIDACION

ORDENANZA CONCEPTO / ELEMENTOS AUTOLIQ. LIQUIDACION DIFERENCIA

2013 / 1 / 1 TASA OBRAS MENORES
EJERCICIO: 2023
DIRECCIÓN: CALLE SIETE PICOS 
3 28108 ALCOBENDAS
PRESUPUESTO: 19.410,78 €
CUOTA MINIMA: 26,90 €
TIPO APLICADO: 0,90 %

174,70 € 174,70 € 0,00 €

2013 / 2 / 2 CONTROL DE CALIDAD
EJERCICIO: 2023
METROS LINEALES: 26 M

383,25 € 383,25 € 0,00 €

2026 / 12 / 3 OCUPACION O RESERVA CON 
MATERIALES DE CONSTRUCCION

EJERCICIO: 2023

456,30 € 456,30 € 0,00 €
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CUOTA FIJA: 5,85 €
CUOTA MÍNIMA: 99,80 €
METROS CUADRADOS: 78 M2
TRIMESTRES: 1

2035 / 1 / 1 OCUP.VIA PUBLICA ZANJAS ACOMETIDA
EJERCICIO: 2023
DIRECCIÓN: CALLE SIETE PICOS 
3 28108 ALCOBENDAS (CAT.: 3 )
CUOTA MÍNIMA: 26,85 €
METROS CUADRADOS: 78
MESES: 1

631,80 € 631,80 € 0,00 €

4015 / 1 / 4 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O)

EJERCICIO: 2023
DIRECCIÓN: CALLE SIETE PICOS 
3 28108 ALCOBENDAS
PRESUPUESTO: 19.410,78 €
TIPO APLICADO: 4,00 %

776,43 € 776,43 € 0,00 €

2013 / 4 / 1 LICENCIA ACOMETIDA SANEAMIENTO
EJERCICIO: 2023
METROS CUADRADOS: 15709,57 
M2

3.293,10 € 3.293,10 € 0,00 €

LIQUIDACION PROVISIONAL
ORDENANZA CONCEPTO ELEMENTOS DE LA LIQUIDACIÓN IMPORTE

 /  / 

A INGRESAR:  0,00 €  €

Código de Verificación Electrónico (CVE):ptioGIgN1-bH-Xcq_cExbg2
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:

https://verifirma.alcobendas.org/
El presente documento ha sido firmado electrónicamente conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público

ID. FIRMA ptioGIgN1-bH-Xcq_cExbg2 FECHA 08/11/2023

FIRMADO POR JESÚS MONTERO SAIZ (CONCEJAL DELEGADO)
CELESTINO OLIVARES MARTIN (D.G. OFICINA JUNTA DE GOBIERNO/FEDATARIO)



REGIMEN DE RECURSOS AL DECRETO Nº 16087/2023

A) EN MATERIA DE INGRESOS MUNICIPALES:
1. Cuando se trate de actos de gestión, inspección y  liquidación de tributos y demás ingresos de derecho público, sólo podrá 

interponer recurso de reposición ante la misma autoridad que haya adoptado la resolución, en el plazo de un mes a partir de la 
fecha siguiente a la de recibo de la notificación conforme a lo dispuesto en los artículos 108 de la ley 7/85 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 14-2 del Real Decreto 2/04 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
La interposición de este recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, a menos que el interesado/a solicite la 
suspensión dentro del plazo para interponer el recurso, a cuyo efecto deberá acompañar los justificantes de las garantías 
constituidas de acuerdo con la letra I) del artículo 14 del citado Texto Refundido.

2. Frente a la resolución del recurso de reposición podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a partir de la fecha siguiente a la de su notificación, en los términos  
fijados por los artículos 8 y 46.1 de la ley 29/98 de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

B) CON CARÁCTER GENERAL:
1. Frente a otro tipo de acuerdos podrá presentar potestativamente recurso de reposición ante la misma autoridad que haya 

adoptado la resolución en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir de la fecha siguiente a la de su notificación, y 
transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo  según establecen   los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas y 8, 
10 y 46.1 de la ley 29/98 de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. La interposición de este 
recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 117.2 de la citada ley 
39/2015.

2. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso, pudiendo interponer 
recurso contencioso-administrativo conforme se indica en el apartado anterior, en el plazo de dos meses a partir de la fecha 
siguiente a la de su notificación.

C) Contra esta resolución, por tratarse de materia en que así se dispone, podrá interponer recurso de alzada ante el Sr. Alcalde o 
Ayuntamiento-Pleno, en su caso, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación, de acuerdo con los artículos 
112.1, 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

D) No obstante, podrá ejercitar a tenor del artículo 40.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas cualquier otro que estime pertinente.

INFORMACION ADICIONAL

A) LIQUIDACIONES A INGRESAR
1. PLAZO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO.

Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes posterior o el 
inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o el inmediato hábil siguiente. (Art. 62-2 a) y b) de la LGT)

2. FORMA DE PAGO:
En dinero de curso legal u otros medios habituales en el tráfico bancario. 

3. LUGAR DE PAGO:
        EN VOLUNTARIA:

a) Liquidaciones con banda de identificación
En las entidades colaboradoras: Banco Santander, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), CaixaBank e Ibercaja.
b) Liquidaciones sin banda de identificación (con carta de pago). 
En CaixaBank (sucursales de ALCOBENDAS). En caso de que se pretenda realizar mediante transferencia bancaria, 
deberá contactar previamente con el Departamento de Tesorería del Ayuntamiento de Alcobendas en el tfno. 91 659 76 
00 extensiones 2118 y 2275; o tesoreria@aytoalcobendas.org y seguir las indicaciones al respecto.

OBSERVACIONES: Se podrá realizar el pago con cheque conformado o cheque de entidad en la oficina de CaixaBank 
situada en Av. España, 17 (La Gran Manzana).

        EN EJECUTIVA: En las entidades colaboradoras CaixaBank y Banco Santander.

B) LIQUIDACIONES A DEVOLVER
REQUISITOS INDISPENSABLES: Para proceder a la devolución, deberá aportar en cualquiera de las oficinas del Servicio de 
Atención Ciudadana (SAC), los datos  bancarios del titular de la misma, para efectuar la transferencia, consistentes en la 
denominación y código de la sucursal y nº de cuenta corriente. También tiene a su disposición el formulario para comunicar estos 
datos a través de la página Web municipal (www.alcobendas.org).
En caso de que el pago de la deuda objeto de devolución lo haya hecho efectivo un tercero, se deberá acompañar la autorización 
de cobro a favor de éste.
Si existen deudas pendientes en la Recaudación Municipal, se compensará su importe con la presente devolución, conforme 
establece el art. 63 del  R.G.R..

../../../AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/EDTUI3B9/www.alcobendas.org


 

 

ESTE INGRESO EN METÁLICO SE HARÁ SOLO EN 

LAS OFICINAS DE ALCOBENDAS DE CAIXABANK O 

MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA 

ENTIDAD SIGUIENTE: 

CAIXABANK - ES10 2100 3177 8713 0046 1299 

Además de abono en metálico, se admite el pago mediante 

CHEQUE CONFORMADO O CHEQUE DE ENTIDAD en la 

oficina de CaixaBank de Avda. de España,17 (la Gran Manzana) 
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